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REPUBLICA DEL ECUADOR rEs0LUCION Já. 95-2-1-1- 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS MANUEL MOLINA JALIL 0 ñ 0 5 9 2 2 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA v0uGi 11 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

sa ndiominasa simo sdhioani aboub , : 

ot rd sbsions Y AA No Pr ortembdn ¿081.09 sor 

DR A chao pta! 4nbe bet. Atariad nigés ino 

a ad 
-.S13 

QUE el señor Econ. Joaquín Orrantia Yer paza su 64 lidad de Presidente 

de la compañia. con el patrocinio de 15 Wie alo Er Hierta de Carrera, han 

esentado copi de dicha escr la M.sma-que-eúne- sitos de ley; 
presentado cop145 : reta So 0% que ano igo TAE y: 

En ejercicio de las atr haucioiiesadelegadisiporte rss uperintendente 
de Compañías mediante Resoluciones Nos-.0M-292-489 de 18 de noviembre de 1992; 
y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

sha apmatranb > además A! pa? O IRE 
CRIADERO Y, HAReSO. "LA TUNA AU s pÍ e ar id dee DAFO AA LONES 
DE” SUCRES: b almmento, del capital suscrito por TRES MILLONES DE SUCRES 
dividenahog al ne losb isa m1 Pibpdne ed2 A. opa ia) pa ¡ordha del 
estatiat state $ dirás dido ESSE ato Lupino) —easvid99qu. 1 

ÁRTICULO secunDO.=*lbdusanen Jebratiaes fs repoeiand APNEA antón 
Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome 
nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO YEROERQO" SMEPORÉR.. que el Registrador -Hercantil del cantón 
Guayaquil: a)_1 fscriba La reterida : escritura públidaS uñlyy can la presente 

Res MOSAICO MA pop lacdejadi cia escrituta - ya deyuel va J%e: testantes con 
la razón de:13,Apscriipción. que $8, Ondara; y, b) cumbia” las: senás, brescripciones 
contenidas. en lake y de Registro. OS ds Vo A 

ARTÍCULO CUARTO. — DISPONER que el Notario DEGihO. “Sexto del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la estr inra pieica del/8 de agosto 
de 1985, por la cual se constituyó la compañia en referenci LA; que ha procedido. 
a auñentar el capital y a reformar su estatuto, médiadte udal escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón ode-esta anotación. 

ARTICULO QUIETO, += DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
enel domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a 

«y 

“Ab. Manuel Molina Jalil Sir 193) 
l SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 2 6 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS UE RUAYAQUIL 

CLL/RO 
Exp. No. 42770



, Queda inscrita esta Resolución a 

foja 60,130, nfimero 19,200 ¿el Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 38,594 del Repertorio.» Guayaquil, veínte y seís de Oc" 

tubre de mí1, novecientos nas y cincos- El Registrador Mercan= 

t11l .” 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dal nG 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 

Resolución a fojas 35.912 del Registro Mercantil de 1,9853 yy > 

6.577 del mismo Registro de 1,987, al margen de las inscrípciones 

respectivas.- Guayaquil, veinte y seis de Octubre de mil novecien= 

tos noventa y cinco.” El Registrador Mercantil.. 

    

      

  

   

  

      

  

   

AB. HECTOR MIGUEL 
Ragiuirador Marcantil 

CIVAR ANDRABE 

Cantén Guayaquil 

 


